
 

ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACIÓN PARA UNA 

PESCA RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 
 

PERSONAS ASISTENTES: 

 
D. Antonio Almodovar Iñesta  
D. Jose Mª Carbonell Tatay  
D. Matias Jesús Galindo Boix  
D. Marcel Antoine Gebrael  
D. Víctor Gil Corell  
D. Andrés Javaloy Gea  
D. José Miguel Jimenez Rodriguez-Vila  
D. José Llorca  
D. Jose Luis Martinez Galván  
D. Francisco Mingot  
D. Cristobal Miravet Sturn  
D. Ernesto Puigcerver Parrilla  
D. Gabriel Ravello de la Quintana  
D. Joaquin Reig Ribelles  
D. Antonio Ribes Bas 
D. Modesto Rodriguez Soriano  
D. Antonio Rosello Castelló  
D. Vicente Rubert Moreno  
D. Pablo Ruiz Dealbert  
D. Salvador Sansano Pitarch  
D. Jorge Selma  
D. José Ignacio Simó Dionis  
D. Jesús Torralba Delgado  
 
 
 
 
 

 

 

 

 



REUNIDOS EN LA CIUDAD DE VALENCIA EL DÍA 2 DE 

MARZO DE 2005 LAS PERSONAS ARRIBA RESEÑADAS, 

ADOPTAN LOS ACUERDOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

TRANSCRIBEN: 

 
PRIMERO.- Que libre y voluntariamente acuerdan por unanimidad 
constituir en esta localidad de Valencia la Asociación sin ánimo de 
lucro que se denominará ASOCIACIÓN PARA UNA PESCA 
RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en el campo 
delimitado por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación. 
 

SEGUNDO.- Aprobar los estatutos que regirán el funcionamiento de la 

asociación y que se adjuntan, quedando incorporados íntegramente a la 

presente acta. 

 
TERCERO.- Las personas designadas para ocupar los órganos 
provisionales de Gobierno son: 
 
 Presidente: D. José Miguel Jimenez Rodriguez-Vila 
 Vicepresidente: D. Víctor Gil Corell 
 Secretario: D. Salvador Sansano Pitarch 
 Tesorero: D. Gabriel Ravello de la Quintana 
 Vocal: D. Jesús Galindo Boix 
 Vocal: D. Andrés Javaloy Gea 
 Vocal: D. Antonio Rosello Castelló 
 Vocal: D. Pablo Ruiz Dealbert 
 Vocal: D. Jorge Selma 
 

Asimismo se faculta a D. Salvador Sansano Pitarch para que en 

nombre y representación de los reunidos realice cuantas gestiones sean 

necesarias para obtener la inscripción de la asociación. 

 

 Y para que surta los efectos oportunos, se extiende la presente 

Acta con la firma de los promotores.  


